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MARCO GENERAL 

 

Promover la conservación de los centros de población buscando, la 
protección del ambiente natural, el buen estado de las obras materiales, de 
infraestructura, equipamiento y servicios, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación en la materia. 

 
 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
 

1.- Realizar el análisis del marco legal en materia de desarrollo Urbano para 
la formulación de iniciativas, a fin de modernizarlo y adecuarlo. 

 
2.- Establecer las normas para planear, ordenar y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento ordenado de los centros de población, 
así como de las zonas y conjuntos urbanos. 
 

3.- Promoverá, en coordinación con los Ayuntamientos, el Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y el Desarrollo Urbano sustentable de 
los centros de población, con el propósito de mejorar los niveles de vida de la 
población urbana y rural, para la cual se establece. 

 
4.- Promover la incorporación de tierra de origen rural al Desarrollo Urbano 

y en los procesos de regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 
población, conforme a esta Ley y la legislación aplicable. 

 
5.- Exhortar a los Ayuntamientos de la entidad a elaborar los Programas 

Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable y los reglamentos que expida en la 
materia. 

 
 

 
 
 
 
 



	  

	  

 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
 
Estudiar y analizar los siguientes ordenamientos: 
 
 
Ley de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla 
 
 
Ley para la Protección del Medio Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Puebla. 
 
 
Ley del Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla. 
 
 
Ley de Fraccionamientos y acciones urbanísticas del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
 
 

1.- Analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas turnadas por el Pleno del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla.  
 
 

2.- Elaborar iniciativas que permitan mantener actualizado en marco 
normativo en materia de Desarrollo Urbano Sustentable.  
 
 

3.- Coordinar con la Secretaría de Sustentabilidad Ambiental y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado la revisión del marco normativo 
en materia de Desarrollo Urbano. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
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